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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Planeación 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Natalia Karina Barón Ortiz   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

21 de junio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de junio de 2017 

7. Turno a Comisión. Asuntos Indígenas 

 

II.- SINOPSIS 

Integrar la opinión de las comunidades indígenas en la definición de los programas federales que las afecten directamente. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3535-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-D del artículo 73, en relación con el artículo 26 Apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE PLANEACIÓN 
 

 
 

 

 

 

Artículo 20 Bis.- En los asuntos relacionados con el ámbito 

indígena, el Ejecutivo Federal consultará, en forma previa, a las 

comunidades indígenas, para que éstas emitan la opinión 

correspondiente. 

 

 

Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la 

Federación y del Distrito Federal; los programas y presupuestos 

de las entidades paraestatales no integrados en los proyectos 

mencionados; las iniciativas de las leyes de ingresos, los actos que 

las dependencias de la administración pública federal realicen 

para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la 

aplicación de los instrumentos de política económica, social y 

ambiental, deberán ser congruentes con los objetivos y prioridades 

del plan y los programas a que se refiere esta Ley. 

 

El propio Ejecutivo federal y las entidades paraestatales 

observarán dichos objetivos y prioridades en la concertación de 

acciones previstas en el Plan y los programas, con las 

representaciones de los grupos sociales o con los particulares 

interesados. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 20 Bis y 40 de la Ley de planeación. 
 

DECRETO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 20 Bis y 40 de 

la Ley de Planeación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 20 Bis.- En los asuntos relacionados con el ámbito 

indígena, el Ejecutivo Federal consultará, en forma previa, a las 

comunidades indígenas, para que éstas emitan la opinión 

correspondiente a efecto de integrarla en la definición de los 

programas federales que las afecten directamente. 

 

Artículo 40.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El propio Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales 

observarán dichos objetivos y prioridades en la concertación de 

acciones previstas en el Plan y los programas, con las 

representaciones de los grupos sociales, de los pueblos y 

comunidades indígenas o con los particulares interesados. 
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 TRANSITORIO 

 

Artículo Único.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 


